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III. AdmInIstrAcIón de JustIcIA

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10304 Ejecución de títulos judiciales 275/2013.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 275/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Amparo Hernández 
Caballero contra la empresa Cerrajería Aráez-Noguera, S.L., sobre ordinario, se 
ha dictado la siguiente resolución:

Decreto

Secretario Judicial don Fernando Cabadas Arquero.

En Murcia, 28 de abril de dos mil catorce.

Antecedentes de hecho 

PRIMERO.- Por parte de Amparo Hernández Cabañero, ha presentado 
solicitud de ejecución de sentencia frente a Cerrajería Aráez-Noguera, S.L. y 
Fogasa, atendiendo a dicha solicitud, en fecha 20-12-13 este órgano judicial ha 
dictado auto despachando orden general de ejecución por la cantidad de 20410.39 
euros en concepto de principal más otros 3265.66 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

SEGUNDO.- Consta en las actuaciones la declaración previa de insolvencia de 
la parte aquí ejecutada Cerrajería Aráez-Noguera, S.L., realizada por decreto de 
fecha 02-09-13, dictado por Juzgado de lo Social nº 5 de Murcia.

TERCERO.- Para cumplir el requisito que se contiene en el artículo 276.3 de la 
LJS, se dictó en fecha 30-01-14 decreto dando audiencia previa a la parte actora 
y al Fondo de Garantía Salarial para que señalaran, en su caso, la existencia de 
nuevos bienes con el resultado que consta en autos. 

Fundamentos de derecho

PRIMERO.- Dispone el art. 276.3 de la LJS que declarada judicialmente la 
insolvencia de una empresa, ello será base suficiente para estimar su pervivencia 
en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 
de reiterar las averiguaciones de bienes del art. 250 de esta Ley, debiendo 
darse audiencia previa a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial para que 
señalen la existencia de nuevos bienes en su caso. Por ello y vista la insolvencia 
ya dictada contra la/s ejecutada/s se adopta la siguiente resolución.

SEGUNDO.- En la presente ejecutoria, se han cumplido los requisitos y 
trámites de averiguación de bienes establecidos en los artículos 250 y 276 de la 
LJS, que supone concluir respecto de la ejecutada la pervivencia de la situación 
de insolvencia al no conocerse nuevos bienes de aquella sobre los que hacer 
efectivas las actividades de ejecución, por lo que procede, cumpliendo el efecto 
previsto en el artículo 276.2 de la LJS declarar la insolvencia total, que habrá de 
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entenderse provisional a todos los efectos, hasta que se conozcan nuevos bienes 
al ejecutado.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

a) Declarar al ejecutado Cerrajería Aráez-Noguera S.L. en situación de 
insolvencia total por importe de 20410.39 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional. 

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin 
perjuicio de reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente. 

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta nº 3095-
0000-31-0275-13 en el Banesto debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” 
seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si el 
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 
Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos pagos 
en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Cerrajería Aráez-Noguera, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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